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SUSC1UC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses............. 9,10
Por tres id. ... ............ 4,90

SliSCRICION PARA FIERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................ , 20
Por seis meses........... . <0,66

Por tres id ........... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(De la Gaceta niim. 134>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al
tezas Reales las Sermas. Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS. -

Circular.

Entre los múltiples deberes que pe
san sobre las Corporaciones municipa
les, resulta en primer término el de 
velar por sus fincas y mucho mas de 
las que en un momento dado pueden 
desaparecer á impulsos del incendio.

Para hacer mas llevadero este mal 
en el caso de suceder, aconsejo á los 
Ayuntamientos de esta provincia, en 
vista de la módica retribución con que 
se pueden acoger á la institución del 
seguro contra incendios, inscriban en 
alguna de las sociedades establecidas 
las casas consistoriales, escuelas y 
cualquier otro edificio del común, con 
lo cual harían mas soportable las pér
didas que esperimenlarian de ser pre
sas de las llamas alguna ó algunas de 
las fincas de que se trata.

En este sentido, espero de las cor
poraciones municipales y muy parti
cularmente de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia no des
oigan este consejo, á cuyo fin tratarán 
de inscribir las fincas urbanas que del 
patrimonio de los pueblos existan en 
sus respectivos distritos municipales 
en alguna de las compañías de seguros 
de incendios, pudiendo satisfacer su 
pequeño coste del capitulo de impre
vistos de sus presupuestos municipales 
y consignarlo para lo sucesivo en el 
que corresponda.

Burgos 14 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

DON JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Julián Gutiér
rez, vecino de esta Capital, en el dia 
nueve de Mayo de mil ochocientos se
tenta y ocho, un escrito para registrar 
una mina de carbón con el nombre de 
Valenciana, en terreno realengo, tér
mino del pueblo de Brieva de Juarros, 
Ayuntamiento de San Adrián de Juar
ros, sitio llamado Matón y Sonchocarro, 
lindante al Norte con las pertenencias 
de la mina de Santa Cesárea al Sur 
Mata las Novillas y camino de los 
Eriazos, al Este el alto de los Eriazos, 
y al Oeste con el arroyo Horcajo, de
signando las once pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el castro de la 
zanja, que sirvió de lo mismo para la 
mina Santa Cesárea, situado en la 
primera pertenencia, que con otras 
veinte mas fueron abandonadas por su 
registrador D. Eugenio de Orne, según 

el Boletín de cinco de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, desde 
cuyo punto de partida se medirán en 
dirección Norte sesenta y siete y medio 
metros, y se pondrá la primera estaca; 
desde esta á la del Oeste ciento, po
niendo la segunda; desde esta á la del 
Sur doscientos, poniendo la tercera; 
desde esta al Este cuatrocientos, po
niendo la cuarta; desde esta y al Norte 
quinientos, poniendo la quinta; desdo 
esta y al Oeste ciento, poniendo la 
sexta; desde esta y al Sur trescientos, 
poniendo la sétima, y desde esta y al 
Oeste doscientos y se encontrará la 
primera estaca; quedando así designa
das las once pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el arl. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo baga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 9 de Mayo de 1878.

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Circular.

Constituida esta Comisión con arre
glo á lo que dispone la ley de 26 de 
Junio de 1877, inserta en el Boletín 
.oficial de la provincia del 12 de Julio 
del mismo año, núm. 165, cuya lectu
ra encarezco á los Sres. Alcaldes, en 
uso de sus atribuciones hace presente 

á los Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia comprendidos en la ad
junta relación que en el preciso tér
mino de 15 dias y bajo su mas estre
cha responsabilidad remitan á este Go
bierno los datos siguientes:

1. ° Relación nominal de los deu
dores al Pósito, especificando el im
porte y clase de la deuda, creces y 
época en que aquella se contrajo y ga
rantías para responder al pago.

2. ' Existencia en arcas y en pa
neras en la actualidad.

3. ” Bienes, tanto muebles como 
inmuebles, créditos, papel del Estado 
y valores pertenecientes al pósito y 
por qué concepto se han adquirido.

4. " En el caso de haberse extin
guido algún pósito, expediente justifi
cativo de su extinción.

Burgos 15 de Mayo de 1878.=E1 
Gobernador, Presidente, José Francés 
y Alaiza. = El Secretario, Marcial 
Prieto.

Ayuntamientos á que se refiere la an
terior circular.

Aranda.
Arrabal de Sinovas.
Arandilla.
Avellanosa de Rioja.
Al villos.
Arroyal.
Arenillas de Muñó.
Arroyo de Muñó.
Arenillas de Riopisuerga.
Altable.
Añaslro.
Ayuelas.
Arenillas de Villadiego.
Amaya.
Anguix.
Avellanosa de Muñó.
Arauzo de Salce.
Arauzo de Torre.
Brazacorta.
Belorado.
Briviesca.
Buniel.
Bozóo.



Bugedo.
Bobada de Roa.
Berlangas.
Bobada de Villadiego. 
Bocos.
Barrios de Colina.
Caleruega.
Celada del Camino. 
Celada de la Torre. 
Caslrogeriz.
Citores del Páramo.
Gabanes de Esgueva. 
Caslrillo Solarana. 
Cilleruelo de Abajo. 
Ciadoncba.
Cañizar de Amaya.
Coculina.
Cuevas de Amaya.
Caslrillo de la Vega. 
Campillo de Aranda. 
Coruña del Conde. 
Castildelgado. 
Cornudilla.
Cardeñagimeno.
Carcedo de Burgos.
Ezquerra.
Estepar.
Espinosa de los Monteros.
Fuentelcesped.
Fresno de Rioliron. 
Fuentecen.
Gumiel del Mercado.
Gumiel de Izan.
Grijalba.
Guzman.
Hormaza.
Humada.
La Aguilera.
Lodoso.
La Molina de Ubierna.
Las Quintanillas.
Las Rebolledas.
La Sequera.
Monasterio de Rodilla.
Marmellar de Abajo. 
Mazuelo de Muñó. 
Medinilla.
Mazuela.
Mabamnd.
Miranda de Ebro.
Moriana.
Montañana.
Mambrilla de Castrejon. 
Masa.
Montorio.
Nebreda.
Nava de Roa.
Ontomin.
Oyales de Roa.
Onlangas.
Ornillos del Camino. 
Olmillos de Sasamon. 
Orbaneja Riopico. 
Oron.
Olmedillo de Roa.
Puebla de ^[ganzon. 
Puras de Villafranca.
Palacios de Benaber. 
Pedresa de Muñó. 
Presencio.
Páramo.
Padilla de Arriba'.
Padilla de Abajo.
Palacios de Riopisuerga. 
Pedrosa del Páramo. 
Pampliega.
Palazuelos de Pampliega.

Palazuelos de Villadiego.
Pedrosa de Duero.
Peones.
Quintana del Pidió.
Quintana Bureba.
Quintanadueflas.
Quintanaorluño.
Quintanamambirgo.
Quintanilla Somuñó.
Quintanilla Vivar.
Redecilla del Campo.
Revillalcon.
Rublacedo de Arriba. 
Rabé de las Calzadas. 
Robredo Temiño.
Royuela.
Revenga.
Rioparaiso.
Rebolledo Traspeña.
Solovellanos.
Solillo de la Rivera.
San Miguel de Pedroso.
Salas de Bureba.
San Adrián de Juarros.
San Medel.
Santa Maria Tajadura.
Santa Gadea del Cid.
Sanlovenia.
San Martin de Rubiales.
Sotragero.
Sotopalacios.
Susana.
Sargentes de la Lora.
Salazar de Amaya.
Bordillos.
Tardajos.
Tapia.
Tablada de Villadiego.
Talamillo.
Terradillos de Esgueva.
Tortoles.
Torresandino.
Villalva de Duero.
Villal vos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 27 de Febrero de 
1878.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. López Gu
tiérrez y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Martínez D. Inda
lecio, Pintado, Jalón, Cecilia D.Santos, 
Real, Cecilia D. Ramón, Cortés, Val- 
maseda, San Millan I). Simón, Beltran, 
Buslillo, Gallo, Aldea, Martínez del 
Campo, García Inés, Zumárraga, Puja- 
na y Aparicio, diose lectura del acta 
de la anterior, del 26, y el Sr. Real 
pidió la palabra para exponer que, 
siendo esta una reunión extraordinaria 
para tratar del presupuesto provincial 
y demás asuntos citados en la convoca
toria, se estaba en el caso de aclarar el 
acuerdo consignado en el acta leída por 
el que se dispuso la traslación del Mu
seo al Arco de Santa María, ya" porque 
no está comprendido en la convocato
ria, como porque es asunto en que in

terviene la Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos; y despues de 
breves palabras de los Sres. San Millan 
D. Mauricio y Martínez del Campo, la 
Diputación acordó que se entienda que 
las discusiones y acuerdos adoptados 
con este motivo no producen otra con
secuencia que la de aprobar el crédito 
de las 2.000 pesetas con destino á la 
reinstalación del Museo provincial en 
el Arco de Santa Maria.

Siguiendo la discusión del presu
puesto adicional, fue aprobada por 
unanimidad la partida de 5.195 pese
tas 75 céntimos para aumentar el cré
dito destinado á dementes pobres, cuya 
cantidad fue votada en sesión de 9 de 
Julio último.

Asimismo se aprobó por unanimidad 
el crédito de 2.199 pesetas 8 céntimos 
para varias obligaciones por resultas 
de presupuestos anteriores de la Casa 
de Misericordia, según aparece del 
adicional presentado por el Estableci
miento.

Seguidamente se dió lectura de un 
expediente y de dos presupuestos for
mados por el Arquitecto provincial para 
la construcción de una galería y unos 
escusados en la Casa de Misericordia, 
acordándose que pasen estos documen
tos á la Comisión de Hacienda, que ha 
examinado el presupuesto adicional, á 
fin de que se sirva emitir diclámen con 
toda urgencia y comprender en su caso 
en el presupuesto que se está discu
tiendo los créditos necesarios para las 
expresadas obras.

Dada lectura de la relación del ca
pítulo 2.°, art. 2/ de la sección 2.a, 
Carreteras provinciales, fue aprobada 
por unanimidad en los términos si
guientes:

Pesetas cents.

Por indemnización para gas
tos de viaje del Director.. 700

Para el camino vecinal de 
Covarrubias á Cuevas de 
San Clemente...............  5824*72

Para el trozo 1.** del camino 
de Pampliega á Villahoz.. 8000

Para la construcción de un 
muro de sostenimiento en 
beneficio de las casas nú
meros 1 y 2 de la calle del 
Emperador, contiguas al 
camino provincial de Bur
gos á la Pinza............. 181*59

Para construcción de una 
rampa y apertura de una 
puerta en la casanúm. 2. 246*52

Para las obras que han de 
ejecutarse en la casa n.° 1. 157

Indemnización de perjuicios 
á los propietarios........ 460*62

Total... 15570*05 i

Se dió lectura de la relación del ar
ticulo único, capítulo 4.°, sección 2.', 
y el Sr. Casaviella pidió la palabra en 
contra de la partida de 4.000 pesetas 
pedidas para gastos de la Junta pro
vincial del Censo de población, exten
diéndose en algunas consideraciones 
sobre el particular.

El Sr. Presidente suspendió la dis
cusión para dar cuenta, como asunto 
de la mayor urgencia, de un oficio del 
Sr. Gobernador de la provincia partici
pando que según telegrama del Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación corres
ponden á esta provincia 1461 hombres 
para el reemplazo del presente año, y 
que el repartimiento y el resultado del 
sorteo de décimas ha de comunicarse 
antes del dia 5 de Marzo próximo; y 
despues de una ligera discusión, se 
acordó señalar el dia 6 de Marzo para 
el sorteo de décimas, y que se mani
fieste al Sr. Gobernador, para que se 
sirva comunicarlo al Excmo. Sr. Mi
nistro, que la Diputación considera in
dispensable ampliar algo, el citado plazo 
con el fin de dar á los pueblos el tiempo 
necesario para que puedan concurrir 
los interesados al sorteo de décimas.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la noche.

Burgos 27 de Febrero de 1878.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alberto Aparicio.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Negociado de contribuciones.—Ami- 
llaramientos.

A los Ayuntamientos, Juntas periciales 
y contribuyentes de esta provincia.

Llegado ya el tiempo de la formación 
y reunión de los daios y documentos 
que son necesarios para llevar á cabo 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta provincia, se hace pre
ciso que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales comiencen á formar los apén
dices al amillaramiento, á cuyo fin los 
contribuyentes que hayan adquirido ó 
vendido fincas habrán de presentar las 
oportunas relaciones de su riqueza. 
Repelidas veces ha dado esta Admi
nistración económica las instrucciones 
necesarias para llevar á efecto con
cienzudamente estas operaciones preli
minares; pero habiendo notado que 
á pesar de ellas no todos los Ayunta
mientos forman como es debido los 
apéndices, y contraviniendo á lo dis
puesto por las instrucciones vigen
tes se valen de ellos para introdu
cir variaciones en la riqueza de los



contribuyentes bajo especiosas razones 
que el criterio legal tiene de antemano 
rechazadas, creo de mi deber para evi
tar abusos y reclamaciones ulteriores 
dictar las disposiciones siguientes:

1. a Todos los contribuyentes que 1 
hayan vendido ó adquirido fincas en el | 

trascurso del año 1877-78, asi como i 
los colonos que hayan dejado de culti- ' 
var tierras en arrendamiento ó empie
cen abora á llevarlas, presentarán en 
las Secretarías de los respectivos Ayun
tamientos las relaciones juradas de su 
riqueza en el término de 20 dias conta
dos desde la publicación de esta cir
cular.

2. a Los Alcaldes cuidarán de fijar
la en los sitios de costumbre para co
nocimiento de los contribuyentes, pu
blicándola además por medio de pregón 
eu aquellos pueblos en que lo crean 
oportuno.

5."  Una vez reunidas las relacio
nes comenzará la formación del apén
dice, teniendo entendido que solo de
berán figurar en él los individuos'cuya 
riqueza hubiera sufrido alteración por 
consecuencia de traslaciones de domi
nio, cambio de colonia ó justificada 
disminución ó aumento de sus ganados.

4.' Dichos apéndices serán remiti
dos á esta Administración al propio 
tiempo que los repartimientos que se 
formarán mas adelante, pues solo con 
ellos se pueden justificar las alteracio
nes que en estos se adviertan al com
pararlos con los del año 1877 á 78.

5/ Toda baja de riqueza rústica ó 
urbana que figure en los apéndices y 
no esté justificada por venta de las fin
cas, ó por cesión de ellas, ó por cam
bio de colonia, ó por órden de esta Ad
ministración dictada en expediente de 
reclamación de agravios, ó finalmente 
por haber pasado aquellas á figurar en 
el término jurisdiccional de otro pueblo, 
no solo será nula y de ningún valor, 
sino que hará recaer sobre el Ayunta
miento y Junta pericial mancomunada- 
mente la mulla de la cuarta parle del 
cupo de la contribución impuesta al 
pueblo.

6. " Todo contribuyente cuya ri
queza haya variado y no presente en el 
término que se fija la relación de su 
riqueza, no tendrá derecho á reclamar 
de la valuación que el Ayuntamiento y 
■Junta pericial hagan de sus fincas al 
incluirlas en el apéndice.

7. a Toda finca que haya estado 
oculta ó proceda de compra de Bienes 
Nacionales y no se haya figurado en 
los apéndices anteriores deberá venir 

,á figurar en el que ahora se forme en 
conformidad con las reglas anterior
mente dictadas.

Las omisiones en este punto serán 
castigadas con la pena que se señala 
en la regla o.*, pena que recae sobre 
toda ocultación ó falsedad en la valua
ción de la riqueza.

8. a La riqueza total de un pueblo 
no puede bajarse mas que por efecto | 
de resolución dictada porestas oficinas, ¡

9. " Los Ayuntamientos y Juntas ! 
periciales están facultados para elevar 
la riqueza imponible del pueblo, ya 
descubriendo las ocultaciones, -ya dan
do su verdadera valuación á las fincas 
que hasta ahora hayan figurado con 
menos cabida de la que tienen.

Del cumplimiento de esta circular 
me darán aviso lodos los Sres. Alcaldes 
en el término de 50 dias.

Burgos 12 de Mayo de 1878.=EI 
Jefe económico, José Nebot.

Por Real órden de 19 de Enero de 
1875 se dispuso que las Delegaciones 
del Banco de España ingresasen direc
tamente en las Cajas del Tesoro la 
parte correspondiente á los recargos- 
establecidos para gastos municipales 
sobre las contribuciones de territorial 
y subsidio, considerándose como cré
ditos á favor de los respectivos Ayun
tamientos, los cuales deberán autori
zar por medio de copia certificada del 
acta en que se hiciese el nombramien
to de! comisionado que ha de recoger 
de las Administraciones económicas 
las sumas recaudadas por el referido 
concepto, invistiéndole además de la 
facultad de ingresar ó compensar los 
descubiertos que resulten á favor del 
Tesoro.

En su consecuencia, he acordado 
que desde el mes actual cese la prác
tica seguida hasta ahora de entregar 
los recaudadores á los Sres. Alcaldes 
los expresados recargos á medida que 
los realizaban de los primeros contri
buyentes, debiendo hacerlo por tanto 
este Cenlro provincial directamente á 
los comisionados de los Municipios, se
gún determina la Real órden citada.

Burgos 13 de Mayo de 1878.=José 
Nebot.

COMISION DE RESERVA DE CABALLERIA 
DE BURGOS.

El Jefe de ella ruega á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia en que residan individuos del 
arma de Caballería, procedentes del 
reemplazo de 1875, les ordenen su 
presentación en estas oficinas, sitas en 
el paseo de la Isla, núm. 15-5.°, con 
el fin de recibir sus respectivas licen
cias absolutas y alcances, ó en su 
defecto nombren apoderados en esta 
Capital que los recojan por ellos.

Burgos 15 de Mayo de 1878,—El 
Teniente Coronel, Ciríaco Hervás.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Interesantísimo.

Se advierte, por última 
vez, á los alumnos matri- ¡ 
ciliados en este estableci
miento, ija sea en enseñan
za ojtcial, privada ó do
méstica , que los que no ve
rifiquen, dentro de este mes 
precisamente, el pago de 
los derechos académicos 
(cinco pesetas por asigna
tura), no podrán ser admi
tidos á examen ni en el mes 
de Junio ni en Setiembre, 
perdiendo, por consecuen
cia, todos los derechos á la 
matrícula.

Burgos 15 de Mayo de 
1878. = El Director, Dr. 
Eduardo X. de Bessón.

Anuncios oficiales.

Alcaldía deSanta María Rivarredonda

No habiéndose presentado licitado- 
res en el primer remate que se celebró 
el día 12 para el arriendo de los dere- 

| chos sobre el consumo del vino y vi
nagre, aguardientes y licores, aceites 
de comer y arder, pan y carnes de ta
blajería, con la exclusiva en la venta 
al por menor para el año próximo de 
1878 á 79, y acordada la celebración 
del segundo el domingo próximo 19 
del corriente á las 10 de su mañana, 
se pone en conocimiento del público 
que en el expresado dia y sala consis
torial de este Ayuntamiento se proce
derá al segundo remate con calidad de 
primero de los indicados derechos, 
todo bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio.

Santa María Rivarredonda 13 de 
Mayo de 1878,—El Alcalde, Celso 
Mallaina.

Alcaldía de Grijalba.

Este Ayuntamiento con triple nú
mero de contribuyentes entre los cua
les se hallan representadas todas las 
clases de este pueblo, en sesión del 
dia 6 de Abril último, acordaron ar
rendar á la libre venta el consumo de 

cereales, carnes, líquidos y sal, para 
el año de 1878 al 79, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. El primer remate será el dia 
12 de Mayo, y el segundo el dia 19 del 
mismo, y si no hubiese Imitadores se 
acordará un tercero y último remate, 
según dispone la ley.

Grijalba 5 de Mayo de I878.=EI 
Alcalde, Santiago Miguel.

Alcaldía de Cogollos.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Exorna. Diputación provincial para 
subastar al por menor á la exclusiva 
los artículos del ramo de consumos del 
vino, aguardientes, aceite, carnes fres
cas y saladas y sal que se consuma en 
el distrito durante el año económico de 
1878 á 1879, para cubrir dicho im
puesto ha dispuesto señalar el remate 
de los ramos expresados, el primero 
para el dia 19 del mes actual, y el se
gundo para el dia 26 del mismo mes y 
hora de las 10 de sus mañanas, y caso 
de no verificarse este se señalará el 
tercero y último para el dia 2 de Junio 
próximo venidero á la misma hora, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y cuyo acto tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa, adjudicándose al mejor 
postor.

Cogollos 11 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Gregorio Marijuan.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE BURGOS.

De conformidad con las disposicio
nes vigentes los exámenes de asigna
turas para los aspirantes al Profesorado 
de primera enseñanza darán principio 
en este Establecimiento el dia primero 
del proximo mes de Junio. Desde el 16 
hasta el 51 del presente mes se ex
pedirán en la Secretaría las hojas im
presas que han de exhibir los que de
seen ser examinados previo el pago de 
los derechos del segundo plazo de ma
tricula.

Los exámenes de reválida tendrán 
lugar en los dias 14 y siguientes del 
expresado mes de Junio.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados á fin de que puedan 
presentar oportunamente en la Secre
taria de este Establecimiento las soli
citudes documentadas.

Burgos 10 de Mayo de 1878.=E1 
Director, Bernardino Velasco.



UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se bailan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que á continuación 
se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niñas.

La elemental completa de Udias, do
tada con 500 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Reocin, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niñas.

La elemental completa de S. Román 
de la Hornija, dotada con 550 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

Nota. Se proveerán también por el 
mismo medio las escuelas de niños y 
niñas que vacaren durante el plazo de 
esta convocatoria en las dos citadas 
provincias y en la de Burgos.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Pereda, 
dotada con 625 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Berron, con 593'75 id.
La de Redondo, con id.
La incompleta de Leciñana é Irus, 

con 500 id.
La de Vallejo y Anzo, con id.
La de Angulo y sus anejos, con id.
La de Moneo, con id.
La de Villaventin y Caslresana, con 

437'50 id.
La de Villaquirán de la Puebla, con 

Ídem.
La de Valderrama, con 343*75 id.
La de Cillaperlata, con id.
La de Villacian y Villola, con 312'50 

idem.
La de Arroyuelo, con id.
La de Viergol y sus anejos, con 

281 id.
La de Villalacre y Angosto, con 

250 id.
La de Rosio, con id.
La elemental incompleta de Relloso 

y San Miguel, con id.
La de Villabasil y sus anejos, con id.
La de Sao Zadoroil, con id.
La deCogullo y sus agregados, con 

idem.

La de Villamarlin, con id.
La de Calzada de Bureba, con id.
La de Basconcillos del Tozo, con id.
La de Bañuelos del Rudron, con id.
La de Cayuela, con id.
La de Regumiel, con id.
La de San Millan de San Zadornil, 

con id.

De niñas.

La elemental completa de Castrillo 
de la Reina, con 416'75 id.

La de la Puebla de Arganzon, con 
416 id.

La de San Millan de Lara, con id.
La de Neila, con id.
La de Barbadillo del Mercado, con 

idem.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Treceflo, 
dolada con 600 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La incompleta de Cerdigo é Islares, 
Ayuntamiento de Caslrourdiales, con 
500 id.

La de San Martin de Toranzo, con 
ídem.

La de Maliafio, con 375 id.
La de Piasca, con 250 id.
La de Boyero y Lamedo, con id.
La de Revilla, con 200 id.

De niñas.

La elemental completa de Valdeci- 
lla, con 410'50 id.

La de nueva creación de Ganzo, Tor
res y Dualez, Ayuntamiento de Torre- 
lavega, con 416'75 id.

La de Villaverde de Trucios, con 
275 id.

La de Cortes, con 250 id.
La de Villaescusa, con id.
La de Ojebar, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Castrillo 
de Duero, dotada con 625 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La incompleta de Puente Duero, con 
500 id.

La de Buslillo de Chaves, con 350 
idem.

La de Villalan de Campos, con 283 
idem.

La de Berceruelo, con 250 id.
De niñas.

La elemental completa de Cigales, 
con 550 id.

La de Villanueva de las Torres, 
con 416'50 id.

La de Quinlanilla de Abajo, con id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Mayo de 1878.= 
El Rector, Dr. José M. Frias.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para 
el servicio de Subsistencias en la ex
presada decena.

Dia 5,—A los Sres. Conde é hijo, 
80 quintales métricos de harina de pri
mera clase á 38'06 pesetas el quintal, 
—100 id. de segunda á 36 97,—y 50 
id. de tercera á 32'60.

Dia 5.—A los Sres. Martínez y com
pañía, 1786 fanegas de cebada á 5*70 
pesetas fanega.

Dia 5,— A D. Andrés Martin, 156 
id. de id. á 5'58.

Burgos 11 de Mayo de 1878. = El 
Administrador, Luis Muñoz.=V.* B,° 
=EI Comisario de Guerra Inspector, 
José de Elorza.

Anuncios particulares.

En el escritorio de D. Benigno Pifian 
y Tobar, Plaza Mayor, núm. 2, cuarto 
tercero, se tomaá los precios mas ele
vados, y según la cotización oficial, 
papel del empréstito, atrasos del clero, 
papel del 3 por 100 y cupones.

Se reciben cupones para su presen
tación y cobro, y se encarga de lodos 
los asuntos que se relacionen con dicho 
escritorio, como pagos de bienes na
cionales, y representación de los Ayun
tamientos mediante ajuste. 4—5

Parador en arriendo.

Se arrienda desde l.° de Julio próxi
mo el Parador de la villa de Trespa- 
derne, con su correspondiente cochera 
cubierta.

Situado dicho establecimiento sobre 
la carretera que conduce á Medina de 
Pomar y la Neslosa desde Briviesca y 
Santa Maria de Cubo, ofrece su buena 
posición conocidas ventajas para quien 
quiera establecerse eu él, por lo muy 
concurrida de carruajes que es aquella 
línea trasversal desde la explotación 
de las-líneas ferreas.

Para tratar de ajuste dirigirse á sus 
dueños los Sres. viuda é hijo de N. 
Fernandez, en Burgos, calle de San 
Lorenzo, núm. 34. 1—8

EL MEJOR LIBRO DE LECTURA

PARA LAS ESCUELAS.

Manual de los niños, por D. Toribio 
García, reformado por su editor Lez- 
cano y Roldan en vista de las observa
ciones hechas por los mas entendidos 
profesores de Instrucción primaria.

Este acreditado Catón, tan conocido 
y generalizado en las escuelas de niños, 
se va extendiendo en las de niñas por 
el grao éxito que ha alcanzado su ex
celente método, que facilita como nin
gún otro la enseñanza rápida de la lec
tura.

Se recomienda su adquisición, y se 
previene no le confundan con otros que 
se trataron de imitar, pues solo hay 
uno verdadero reformado, esmerada
mente impreso este año en Madrid, 
Dirigirse á dicha Corte á su editor 
propietario Lezcano y Roldan, quien 
manda ejemplares por el correo, y en 
Burgos en la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18. 2—4

A los Ayuntamientos y particulares.

En la Relojería de Carranza, estable
cida en Burgos en la calle del Cid, 
núm. 4, hay surtido completo de relo
jes de torre, de 30 horas y ocho días 
cuerda, con repetición de horas, cons
truidos en las mejores fábricas de la 
Suiza francesa Se venden desde 1.000 
reales en adelante con garantía, paga
dos al contado ó á plazos, como mejor 
convenga al comprador.

Para pormenores dirigirse á la casa, 
Relojería de Federico Carranza, calle 
del Cid, núm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes de bol
sillo y pared para habitaciones, cajas 
de pino pintado para estos últimos.

No olvidar la calle, Cid, 4. 2—20

Venta ó arriendo.
Se hace de una casa sita en el pue

blo de Sotopalacios, conocida con el 
nombre de la casa taberna. Quien de
see interesarse en uno ú otro concepto 
puede entenderse en Burgos con su 
dueño D. Vicente Gallo, plaza de 
Vega, 6. 5—5

LA GRAN CAMISERÍA.

En el establecimiento de este nom
bre, situado en la calle del Espolón, 
núm. 42, de esta Ciudad, se expenden 
al por mayor camisas, calzoncillos, 
cuellos y puños postizos de varias cla
ses, á precios de fábrica. — BURGOS.
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